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VISTO el expediente No 5695/13 del registro del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN, por el cual la UNIVERS¡DAD NACIONAL DE VILLA MERCEDES,

ESCUELA DE GESTIÓru Or EMPRESAS Y ECONOMÍA, solicita el otorgamiento

de reconocimiento oficial y la validez nacional para el título de pregrado de

rÉcNco uNlvERSlTARlo EN DlsEÑo DE COMUNICACIÓN, según lo aprobado

por Resolución de la Rectora Organizadora No 105112,y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, inciso e) y 42

de la Ley de Educación Superior N" 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva

de las lnstituciones Universitarias la creación de carreras y la formutación y

desarrollo de sus planes de estudios, así como la definición de los conocimientos y

capacidades. que tales títulos certifican y las actividades para tas que tienen

competencia sus poseedores, con las únicas excepciones de los supuestos de

lnstituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria y los títulos

incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la Iey aludida, situaciones en las

que se requiere un control específico del Estado.

Que de acuerdo con las previsiones del artículo 28 inciso a) de la Ley lr,l"

24.521, una de las funciones básicas de las Universidades es la formación de

profesionales, docentes y técnicoi capaces de actuar con solidez profesional,

atendiendo a las demandas individuales y a los requerimientos nacionales y

regionales.

' Que por no estar en el presente, el título de que se trata, comprendido en

ninguna de'esas excepciones, la solicitud de la Universidad debe ser considerada

como el ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este

Ministerio debe limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento

seguido por la lnstitución para su aprobación, sin perjuicio de que oportunamente,

este título pueda ser incorporado a la nómina que prevé el artículo 43 y deba

cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones que correspondan.
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Que en consecuencia, tratándose de una lnstitución Universitaria

legalmente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acto

Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite,

corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título ya enunciado que expide la

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA MERCEDES, con eI efecto consecuente de

su validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN

NAC|ONAL.qE GESTTÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARIA DE

POLÍTICAS UN IVERSITARIAS.

QUE IA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíD¡COS hA EMitidO CI

dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto

por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 14)

del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t.o. Decreto No 438192) y sus

modificatorias.

Por ello y atento a to aconsejado por la SECRETARíA DE POL¡TICAS

UNIVERSITARIAS,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al

títuto de pregrado de rÉcÑlco uNlvERSlTARlo EN DlsEÑo DE

COMUNICACIÓN, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA

MERCEDES, ESCUELA DE GESTIÓN DE EMPRESAS Y ECONOM|A,

perteneciente a la carrera de TECNICATURA UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE

COMUNICACIÓN a dictarse bajo la modalidad presencial con el plan de estudios y

duración de la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO ll de la presente

Resolución.

ARTíCULO 2'.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los

poseedores de este título, a las propuestas por la lnstitución como "alcances del

título", y que se incorporan en eIANEXO I de la presente Resolución.
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ARTICULO 3",- El reconocimiento oficial y la val¡dez nac¡onal que se otorgan al

título menc¡onado en el artículo 1", quedan sujetos a las exigencias y condiciones

que corresponda cumplimentar en el caso de que el mismo sea incorporado a la

nómina de títulos que requieran el control específico del Estado, según lo dispuesto

en el artículo 43 de la Ley de Educación Superior.

ARTICULO 4".- Regístrese, comuníquese y archívese.

fr 6 2 d
nESOLuctoN Ne*

Prof. E. SILEONI
MINISTRO eoucAclÓt'l
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ANEXO I

ALCANGES DEL TíTU¡.O: TÉCNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO DE

COMUNICACIÓN, QUE EXPIDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE VIL!-A

MERCEDES, ESCUELA DE GESTÓN DE EMPRESAS Y ECONOMÍA

- Desarrollar una metodología proyectual que le permita diagnosticar, plantear

estrategias y generar propuestas integrales de comunicación atendiendo, a las

necesidades de tas demandas sociales (relaciones públicas, eventos, de radio y

televisión, comunicación en red, etc).

- Seleccionar y administrar recursos y medios apropiados para que Ia intervención en la

comunicación resulte efectiva.

- Reatizar piezas comunicativas periodisticas, de diseño o de producción audiovisuat en

diferentes formatos y soportes.

- Participar, de manera directa en secretarías de prensa y difusión de estructuras

gubernamentales, departamentos de diseño, publicidad y marketing de empresas

privadas, áreas de comunicación y extensión de organzaciones no gubernamentales,

medios de comunicación radia! ylo televisiva, comunicación en red, estructuras

educativas diversas; e indicrecta: trqjando para Agencias de Publicidad, Consultoras de

Marketing, o Estudios de Disño, Prbductoras de contenido informativo, persuasivo o

educativo), con organizaciones y entidades públicas y privadas.
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ANEXO II

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA MERCEDES, ESCUELA DE EESTIÓU

DE EMPRESAS v ecoruomie

rírulo: rÉcu¡co uNrvERStrARto etr¡ olseño DE comuNtceclót*¡

2301 -listoria de la Comunicaciór Guatrimestral 4 64
2302 Proceso de Diseño Cuatrimestral 4 64

2303
aller de Diseño de
Comunicación I

Cuatrimestral 6 96

2304
Teoría y Gestión de la

Comunicación
Cuatrimestral 6 96

4q9
2306

Na I

Seminario-de Comur
I

qleEtrngglle!

Cuatrimestral

_?__
I

32_
128

2307 Laboratorio I Cuatrimestral 5 80
2308 Semiótica I Cuatrimestral 5 80
2309 §tética Cuatrimestral 5 80
2310 Narrativa ll Cuatrimestra 2 32-

SEOUIIDOAÑ

2311
Taller de Diseño de

Comunicación ll
Cuatrimestra b 96

2312
2313

lnglés I Cuatrimestra 4 64
Laboratorio ll Cuatrimestra 5 80

2314

,C1i
Semiótica ll Cuatrimestra 4 64

Mercadotécnica I Cuatrimestral 4 64
2316 Tecnoloqía I

ñ' ¡alrimaa*r¿ 4 64
2317 Laboratorio lll Cuatrimestral 6 96
2318 lnolés ll Suatrimestral 4 64

2319
de

il
Suatrimestral 8 128 2

2320 Mercadotécnica ll 32

2313
23',t2

w,



,-.

2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES"

ffi
e

#ffiád

2329

2330

rffiuto: rÉcuco uNtvERStrARto EN o¡seño DE coMUN¡cRc¡Ó¡¡

CARGA HORARIA TOTAL: 2416 HORAS

OBSERVACIONES

1 " 2321y 2330 Práctica Profesional
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Taller de Diseño de
Comunicación lV

Seminario final


